
 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DENOMINADO “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA EN CENTROS DEPENDIENTES DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCIÓN SOCIAL”. 
 
El objeto de este contrato es el servicio de mantenimiento y evaluación del Sistema de Higiene, 
Seguridad Alimentaria y Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC) en centros 
dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social, con el fin de dar cumplimiento a sus 
objetivos de calidad y cumpliendo la normativa vigente en materia de Higiene Alimentaria.        

El objeto del presente contrato comprende los siguientes aspectos:  

1) Asistencia técnica: para la revisión del “Sistema de Higiene, Seguridad Alimentaria y 
APPCC” tanto genérico como el específico de cada centro, en función de la normativa 
vigente o los cambios que estratégicamente se definan desde la Coordinación Médico 
Asistencial de la Agencia Madrileña de Atención Social. Apoyo a los Centros auditados en 
la implantación, mantenimiento y evolución del “Sistema de Higiene, Seguridad Alimentaria 
y APPCC”, así como en la corrección de las deficiencias detectadas tras cada auditoría.  

2) Visitas de auditoría: para la verificación del grado de cumplimiento del sistema de 
Autocontrol implantado en los centros, según lo establecido en el sistema de Higiene, 
Seguridad Alimentaria y APPCC implantado actualmente, 

3) Controles analíticos: se llevarán a cabo controles analíticos programados, tanto de 
alimentos elaborados como de superficies de utensilios y menaje utilizados en la 
elaboración de los mismos y de los manipuladores de alimentos, a fin de verificar la higiene 
y la seguridad alimentaria en estos procesos y establecer las medidas correctoras 
pertinentes que correspondan en cada caso.  

Contrastación de equipos: se contrastarán periódicamente los equipos de medida de 
temperatura en cámaras, los termómetros de control de alimentos y los equipos de medición de 
compuestos polares en aceite de fritura, cumplimentando el Registro de verificación de equipos 
correspondiente a cada centro y proponiendo las medidas correctoras pertinentes en cada caso. 

La Agencia Madrileña de Atención Social, en la Residencia de Mayores Goya, no dispone de los 
medios personales para cubrir las necesidades de este servicio. 

 
Madrid, 16 de octubre de 2018 

EL COORDINADOR MÉDICO ASISTENCIAL DE LA A.M.A.S. 
 
 
 
 
 

Fdo.: Primitivo Ramos Cordero 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
04

70
89

47
93

32
02

71
32

Ref: 48/141951.9/18


		2018-10-16T14:17:40+0200


		2018-12-28T13:31:22+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




